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Tipo de Proceso  Verbal - Pertenencia 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00411 00 

Demandante  María Rubiela Orozco Velilla 

Demandados  María Beatriz Ríos Marín y personas 

indeterminadas 

Auto sustanciación Nro.  755 

Asunto  Acepta retiro de la demanda. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el contenido del memorial obrante en el archivo 07 del expediente digital, presentado por 

el procurador judicial de la parte demandante el pasado 30 de noviembre de 2022, en el que se 

solicitó el retiro de la demanda; encuentra esta judicatura procedente atender dicha petición, 

pues en nada infringe la disposición contenida en el artículo 92 del CGP, máxime que el mentado 

apoderado cuenta con facultad para desistir, conforme mandato visible en el archivo 4, folio 1 y 

2 del expediente digital. 

 

Bajo anterior supuesto, se acepta el retiro de la demanda, sin que haya lugar a programar cita 

para la entrega de los anexos presentados con el libelo genitor, pues el mismo fue radicado por 

el canal virtual autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, 02/12/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

075 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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